
  

FA
 

Edif. Axis Hospital, 
Av, 10 de Agosto N 39 - 155 

A IS 
y Diguja 

+ (593. 2) 3 980 100 

HOSPITAL www.eadshospital.com.ec 

Quito, 27 de junio de 2017 

Señores ., 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración, 

En mi calidad de Gerente General de Hospifuturo S.A. (Número de Expediento(SÍ839)) a usted 
respetuosamente manifiesto: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar la novena copia certificada y debidamente inscrita en los 
Registros de la Propiedad y Mercantil de la ciudad de Quito, de la posesión efectiva de los bienes dejados 
por la causante y accionista de Hospifuturo S.A., Dra. ALEXANDRA ELIZABETH SORIA 
EOHORQUEZ, portadora de la cédula de ciudadanía No. 170604486-2, a fin de que la Superintendencia 
de Compañía registre en su sistema. 

    

La presente es propicia para manifestarle mis sentimientos de alta consideración y estima. 

Atentamente, 

— 

y Ahi - 
Dr. Antonio Naranjo Paz y Miño Dr. osé Capito Alvakez 
C.C. 1703734010 Mak, 4572 CAP 

_ GERENTE GENERAL 
HOSPIFUTURO S.A. 
galia.aparicio(Qaxxishospital.com.ec 
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JUDICATURA Da 

. CMOTARÍA Factura: 002-003-000043293 2017170100700035 ySEPTIMA 

. e ES z 
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701007000353 

NOTARIO OTORGANTE: SEPTIMO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  
FECHA: 10 DE MARZO DEL 2017, (11:29) 
  
COPIA DEL TESTIMONIO: OCTAVA, NOVENA, DECIMA Y DECIMA PRIMERA COPIA 
    ACTO O CONTRATO:   POSESIÓN EFCTIVA DE LO5 BIENES DEJADOS POR LA DIFUNTA SEÑORA ALEXANDRA ELIZABETH SORIA BOHORQUEZ   
  

OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

LIZETH ALEXANDRA 
CHAMORRO SORIA 

> OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACION 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1715839815001 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD No. IDENTIFI 

  

  

  

  

- PETICIONARIO:     

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: |LIZETH CHAMORRO 

N? IDENTIFICACIÓN DEL. 1715839815 
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NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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- PROTOCOLIZACIÓN 20161701007P08866 » 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 4 

OTORGAMIENTO: 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:18) 
ADE 

proa: NOTARÍA SÉPTIMA 
DEL CANTON QUITO 

| 

| 

. 

guanTla: INDE
TERMINADA 

| | 

  

  

      

   

  IÓN DE: RAZON FOCAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD — [No. IDENTIFICACIÓN 

ORRO SORIA LIZETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715839815 

    

    

SORIA CAMILA REPRESENTADO POR LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA CÉDULA 17210033654           

“3 nombre del causante: ALEXANDRA ELIZABETH SORIA BOHORQUEZ : j 

3 Oosarvaciones: 

o de | 
NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO o A 
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ESTUDIO JURIDICO 

  

“SUAREZ y ASOCIADOS”    

  

Piedrahita 359 y 6 de Diciembre Oficina 201- 2do. Piso. Fono: 2564071 

Quito - Ecuador 

SEÑOR NOTARIO: 

LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA, por mis propios derechos y en calidad de 

s Apoderada de mi hermana la señorita Camila Isabel Chamorro Soría, según documento 

y que se adjunta como documento habilitante, ecuatoriana, de 28 años de edad, de estado 

4. civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, de ocupación estudiante comparezco 

: con la siguiente petición: 

5 1. De la partida de defunción, que acompañamos, vendrá a su conocimiento que 
A nuestra recordada madre, la señora Doctora ALEXANDRA ELIZABETH 

= SORIA BOHORQUEZ, falleció en la parroquia IÑAQUITO, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, el diez y nueve de Agosto del año dos mil dieciséis, 
or quien falleció sin haber otorgado testamento alguno. 

el
 , 

m
t
s
 

2. De las partidas de nacimiento, que acompañamos, vendrá a su conocimiento que las 
señoritas: LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA Y CAMILA ISABEL 
CHAMORRO SORIA, fueron hijos de la señora Doctora ALEXANDRA 
ELIZABETHSORIABOHORQUEZ,. 

A 
3. La causante fue de estado civil divorciada. 

' 4. Con los documentos. adjuntos a la presente petición y que demuestran el 
t fehacientemente fallecimiento de nuestra madre la señora Doctora ALEXANDRA 

ELIZABETH SORIA BOHORQUEZ, solicito la DECLARACIÓN DE 
POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bíenes que pertenecieron a la causante 
antes mencionada.     3. Con estos antecedentes y fundados en lo que establece el numeral 12 del Art. 18 

| Reformado de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria a la Ley 

  2017. 3,10  



  

  

    

Notarial, promulgada en el Registro Oficial número 64, del 8 de noviembre d 2 FA 

1996 y demás leyes ecuatorianas, solícito se digne elaborar el Acta respectiva : 
declarando la POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR La ! 3 
CAUSANT E ALEXANDRA ELIZABETH SORÍA BOHORQUEZ, a favo , 4 
de sus hijas LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA y CAMILA y : 
ISABEL CHAMORRO SORIA, las mismas que heredan por derechos y 5 
personales, dejando a salvo el derecho de terceros. poo 

. Ú 

. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 7 pet 

o o go 
. El trámite a darse a la presente petición, será el establecido en el Art. 18 mumeral — * : 

12 de la Ley Notarial vigente. , g CA 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para dar 4 10 

perfecta validez a este instrumento. , 8 
4 
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NOTAR! ¡A SEPTIMA D DEL CANTON QUÍ 

o E errata” no David Vino CBastidas 

E CTURA. 002003000035309 

  

    

    

   
   

   

  

    

  

  

o, CONTRATO: . 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA DIFUNTA SEÑORA ALEXANDRA ELIZABETH SORIA BOHORQUEZ 

OTORGANTES: 

LZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA , HEREDERA 

AMILA ISABEL CHAMORRO SORIA HEREDERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DES. y 
. MRS. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

" República del Ecuador; hoy día LUNES CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 

. 15 MIL DIEZ Y SEIS; ante mí, doctor OMAR DAVID PINO BASTIDAS, Notario Público 

6 Séptimo del cantón Quito, y en atención a la petición formulada por la señorita 

LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno cinco ocho tres nueve ocho uno cinco (1715839815), por sus 

propios y personales derechos, y por los que representa de su hermana, la señorita 

CAMILA [SABEL CHAMORRO SORIA, en su calidad de apoderada general, conforme 

consta del Poder que se adjunta como habilitante, la compareciente declara ser mayor 

de edad, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a   quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y papeleta de 

votación que debidamente certificada me solicita se'agregue al presente instrumento 

como habilitante, quien manifiesta que son hijas de la difunta señora ALEXANDRA   
Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 

Telfs.: 2552 890 + 2553 276 
1 e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 

QUITO * ECUADGRz, 3.10 
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juramentada tendiente a obtener en su favor; Ja posesión efectiva Proindivigo 
be 

beneficio de inventario, de los bienes de la causante; para lo cual me Presenta 

inscripción de defunción de la causante y la partidas de nacimiento de las hijas e 

causante. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido , 

conformidad con la facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de, 

Ley Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada de la COMPArecgr 

señorita LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA, por sus propios y persona, 

A
 A 

derechos y como apoderada general de la señorita CAMILA ISABEL CHAMORx: 

SORIA, conforme consta del Poder que se adjunta como habilitante, quien es, 

nacionalidad “ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, ; 

quien de conocer doy fe, e instruida por mí sobre la obligación que tiene de decir; 

verdad con claridad y exactitud y advertida de la gravedad del juramento y de lx 

penas del perjurio, en forma juramentada declara: a) Que la causante señor 

ALEXANDRA ELIZABETH SORÍA BOHORQUEZ, falleció en estado “civil def   divorciada, el diez y nueve (19) de agosto del dos mil diez y seis (2016), enh 

parroquia Iñaquito, del cantón Quito, Provincia de Pichincha; b) Que la causar | 

señora ALEXANDRA ELIZABETH SORIA BOHORQUEZ, procreó dos (2) hijas qu 

responden a los nombres de LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA y CAMILA 

ISABEL CHAMORRO SORIA; y, c) Que no conoce que la causante haya procreado 

más hijos y que no ha otorgado testamento alguno. Que lo afirmado se ratifica con el 

certificado de defunción y partida de nacimiento incorporadas a esta adá 

e
 

. “os . das - 
Por lo que, cumplidos con los! requisitos previstos en las referida 

normas legales antes citadas, queda concedida la posesión ele” 

proindiviso, con beneficio de inventario, de todos los bienes de la difunta señotd 

ALEXANDRA ELIZABETH SORIA BOHORQUEZ, en favor de sus hi 

las señoritas LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO- SORIA Y CAMILA ISABÉ: 

CHAMORRO SORIA, dejando a salvo el derecho de terceros que eventualment 
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Edi? 

ÚBLICA DEL ECUADOR 
EE, PÚ A de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

0 A az 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN. 

   

    

   

     

     

    

      
   

O: Que con número de registro de inscripción: D-060-000529-68 en ECUADOR, 

po o PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, y con fecha 22 DE AGOSTO DE 

ade rito el registro de defunción de: 
. 

APEÍLIDOS DEL FALLECIDO: ALEXANDRA ELIZABETH SORIA BOHORQUEZ Con 

oyte No. 1706044862, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MUJER, estado civil: 

edad: 53 años. 
! , 

CHA DEL EL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, 

puja ¡ÑAQUITO, 19 DE AGOSTO DE 2016. ¿ 

a muerte: TRAUMA CRANEO ENCEFALICO SECUNDARIO , Responsable que declara la 

dr DRA. HERRERA SONIA . 

o JOE DEL/LA FALLECIDO/A: SORIA JESUS ADAN. 

DRE DEL/LA FALLECIDO/A: BOHORQUEZ JUANA. e z, 

E de ICITA LA INSCRIPCIÓN: JORGE MARCELO PÍLICITA FUELTALA, AN: uu. 1./pasaporte o 

ol 01116074, de nacionalidad ECUATORIANA. — * ES o 
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MARIA CARMEN DIAZ NINALTUNTA : 1 
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% MURO $9-DE AGOSTO Di E-2016' ONO: E DOS SOLICITUD, CUALQ.Iópresápor — MÁMAEARMENDIAS: "RiNARCURTASESICAUIS)3 22D De "AGOSTO DE 2016 
AAMDERECHO: CC Ca DEFUNCIÓN : ORAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN DDATOS DÉ FILIACIÓN 7 

: . . DIACTA DE REC. DEUN HIJO. - IDECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN ,     Muro pra   
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mua Que en el registro de nacimientos de: *FXRAKARRARIRARA RARA RR 
ARO OOOO OI RR RA AR Del Canton RUMINARUI 

-correspóndiente a 1997 Tomo  2- Pagina 234 'ncta 832 ; consta 

la inscripcion de: CHAMORRO SORIA CAMILA ISABEL Z 

nacido el -en: CHAUPICRUZ —= / Canton: QUITO 

Provincia de PICHINCHA****x**; el VEINTITRES de OCTUBRE *_ — deMIL  - ' 

NOVECIENTOS NOVENTAISEIS * ¿HIJA de: CHAMORRO ARCE JOSE ADALBERTO N 

«nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: SORIA BOHORQUEZ ALEXANDRA ELIZABETH! + 81 

nacionalidad ECUATORIANA RH, : : : 

. DUTTOARdOA cra a 24 de AGOSTO ** 

TS — 
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Cedula: 172100336-4 
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y sasceonezo PROVINCIAL | 
> decias ES REQO - 
anotada con A | 

- yCedulación. que ra aci 
«rígico 1 + meetsóniso! O Í: 

IRECCIÓN= AACIONAL a | 
-  ARECCIÓN PROVINCIAL El 

OS ERTURA" CANTÓN NAL. “ - 

      

COPIA INTEGRA: , o . . z - JN 
ANACIMIENTO | _ RESOLUCIONES ADM ECERT. SlOMETRICO/COR CERT, ÍNDICE DACTILAR 
COMATRIMONIO IDOL. SOLIÉITUD. CUALQ. CLASE” CIEAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA | . 
DDEFUNCIÓN * ” URAZÓNDEND INSCRIPCIÓN “  * DATOS DEFILIACIÓN ” O l 

. ACTA DEREC, DE UN HUO * DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACiÓN . 7 !      
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E CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de:. 
S A Del Canton QUITO RRA 

correspondiente a  _1998 Tomo  1-F Pagina 47, Acta “93 ; consta 

nácido- “en: VILLA FLORA 

Provincia de PICHINCHA*****x*; el VEINTIDOS * der ABRIL *** 

MÍ REPÚBLICA DEL-ECUADOR 
ipirección eneral de Registro Civil, identificación y Cedulación.    

— 

NOVECIENTOS OCHENTAIOCHO * ¿HIJA de: CHAMORRO JOSE ADALBERTO 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: “SORIA ALEXANDRA, ELIZABETH 

nacionalidad ECUATORIANA****x***, ) 

Í
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- CER ítco.. = — Se es fiel-copa-que se confiere de acuerdo. ono hoy dota Naciona ESTI a DEECDIAEOTORA: PROVINCIAL An 122 de la Ley de Aegisico CA Identfaboión o Y Ceci, que reposa 2nol aut: Lo . - UN E ta o 7 — YPEOCION NACIMAL 07 
RECSION PROVINCIAL [71 
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NACIMIENTO RESOLUCIONES ADM. DICERT, BIOMÉTRICO/COP. CERT. ÍMDICE DACTILAR .. 
OMATRIMÓN'O DDÓC SOLICITUD CUALQ.ÉLASE” —. CIÓAMBIO DE NOMBAE/POSESIÓN Notaría 
“ODEFUNCIÓN —* 'URAZÓN DE NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FILIACIÓN 

GACTÁ DE REC. DEUN MUDO. * DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN .   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

  

Dirección Genero! de Registró Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1715839815 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO SORIA LIZETH ALEXANDRA 
ar 

Candice: o del:cedulado: € CIUDADANO 

    

AA a 

InStrúcción: SUPERIOR * => 
AY 

Profesión: ESTU DIÁNTE 
    

  

  
DA OR A 

Nolnpros! del pr CHAÑORRO ) dos: ADALBERTO! 5 
1      

ap AA SLU YAA 
. Námbros! 'derla madre? SORIA ALEXANDRA E ELIZABETH 

1 > nr da AM E NA 2 
Féchia. de expedición: 221, DE MARZO DÉ 2013 

vi 1 Ya y 

y , al, Ps, O 
bo. Viso Y 1 Í s 

id ceriicada q la. fechar, E DE SEPTIEMBRE DE 2016 

as Emisor, FLOR MARITZA. REY GONZALEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

  

1 : . 
Validez nocida 

: Digitalty signed By, ¡OSWALDO 
t . mr > o Los . TROYA FUERTE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación “ Date: 2016.09.05 ECT 
E Reason: Finma Elecfómea 

= A Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/   
                          

  

las Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.   2017. 3.10 
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qe PÚBLIC, DEL ECUADO o, .. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
E ] SePU! ICA DE REGISTRO CIVIL, * R e : ! CHAMORRO JOSE ADALBERTO 

PEZ HH IDENTIFICACIÓN: Y CEOULACIÓN 
ES] ; . APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

En c 
3 SORIA ALEXANDRA ELIZABETH 

; A * 1/1583981-5 | |" LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

a CIUDADANIA 
t A 

r ¡o + APELLIDOS Y NOMBRES e 
Í 

QuiITO 
CHAMORRO SORIA — ¡ 

2013-03-21 LIZETH ALEXANDRA — Í 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

LUGAR DE NACIMIENTO 
2023-03-21 FICHINCHA +, 

- 
QUITO oa - VILLA FLORA - + za 5 a FECHA.DE NACIMIENTO “1988 94-22 So ¿MACIONALIDAD ECUATORIANA A SEXO F y c+ : e 

Puna E 

OCUPACIÓN 

   

      

    

    
   

  

     

sa 

  

  

$ 
, 

  

2017. 3 10



    

     
, De z 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO RACIONAMENECIORAE 
Cy 

003 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== WII | oemeccionts SECCIONALES EGO 

ES "003 - 0147 2 715839815 

== NÚMERODE CERTIFICADO 
= CÉDULA 

- CHAMORRO SORIA LIZETH ALEXANDRA 

PICHINCHA o 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
D 

QUITO NAYON o 

  

- 
- 0. 

CANTÓN 
¡PARROQUIA * ZONA 

ES UNC : 
- 48 PRESIDENTAJE 

su 

10 MRIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Js cuerdo cor la facultad prevista 
en e! numeral 5 Art, 18 dela Ley Notorial 
soy $ que la COllM-que antecede es 
igual al docena tado ante mío 

Guto, 

    

BL DAVID TINO RASTIDAS a STIDAS 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160501005000174    
      
    

    

    

  

  

  

      
    

    

    

          
  

    

    

      

   
  

    

        
  

  

  

BR. BYRON BURBANO MORENO NOTARIO(A) DEL CANTON LATACUNGA 
; 25 DE AGOSTO DEL 2016, (17:22) 

: TERCERA - CUARTA - QUINTA - SEXTA - SEPIA OCTAVA - NOVENA 

PODER GENERAL 

a OTORGADO POR + AE EIN Mx 
=TfiPO INTERVINIENTE " DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN - 

; POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706047139 

1 7 - . 

| e AFAVORDE | cn 7 

ÓN SOCIAL [MPO INTERVINIENTE ]POCUMENTO DETENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN ” 

DEOTORGAMIENTO: _ [25-08-2015 m7 

| ] DEUPETICIONARIO: [IVONNE MARLENE SORIA BOHORQUEZ - 
A GACIÓN DEL - | i706n47139 : . 

JARÍO: 2 , 

: - > _, no - 0) 
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EXTRACTO 

ba 1 20160501005P02212 

E e. nn Y. * . 

Z A TACTO O CONTRATO: - E ; -] 
S « e. PODER GENERAL PERSONA NATURAL ñ 

ES GAMENTO [25 DE AGOSTO DEL 2016, (18:45) r 7 ] 
eN a a q : — : : 

- a mo 7 ¿OTORGADO POR c - 
ea A . . dnd Documento de No. di Persona que lo 

a e]? HombrosfRazón social Tipo intervininete Identidad identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UY SORIA CAMILA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN pla PP Er DERECHOS CÉDULA 1rzroo3a5s [aa JE 

pa _— TT FAVOR DE 7 Z — 7] 
hd . 2 Documento de No. Persona que ! y . Hombres/Razón soclal Tipo intervinlente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa | 

; Jung - - 

ns > 

mn a, Provincia - .. * Cantón, o . . Parroquia ] | 

E ss LATACUNGA LA MATRIZ * Y 
I 
, Pals . ' 

E 

" RN DOCUMENTO: ] 
: E TSOSSERVACIONES: ] 

Plot. + - . 

| o INDETERMINADA ] 
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ACTO O CONTRATO: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) DE DORA MIENTO: ]25 DE AGOSTO DEL 2016, (16:45) 

  

  

a A - . + OTORGADO POR- s a 
  

 



Nombres/Razón soclal Tipo Interv] te Documento de a 

  

  

   

  

   

  

  CHAMORRO SORIA CAMILA POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

    

  

    

  
   

  

  

  

  

  Nombres/Razón socia     Tipo interviniente         
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VINCIA |CANTON |NOTARIA | ESCRITURA! PRO 
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A(TORGA: 

—CAÑILA ISABEL CHAMORRO SORIA 

- CA FAVOR DE: 

: LTZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA 

CÚANTIA: INDETERMINADA 

Di 2 Cpgs. +73 

En la ciudad de Latacunga, cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi; hoy día jueves veinticinao 

de agosto del año dos mil dieciséis; ante mi; 

: doctor BYRON BURBANO MORENO, NOTARIO PÚBLICO 

QUINTO, DEL CANTÓN LATACUNGA; comparece la señorita 

CAMILA ISABEL CHAMORRO soRIa/ de estado divil 

soltera, persona privada de la libertad en el 

Centro de Rehaebiliteción Social de Cotopaxi, pot 

sus propios derechos, en calidad de MANDANTE.- La 

Compaerecientes es mayor de edad, hábil para 

Contratar y obligarse: a quien de conocer doy fe y 

Me pide que eleve a escritura pública, 1a minuta 

qUe me entregan cuyo tenor literal que transcribo 

   

¿2d



Mn 

    
   rez Y 

integramente a continuación es el siguient Si 

NOTARID: En el registro de escrituras públicas a 

cargo, sirvase insertar un Poder General, contenido 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA... 

COHPARECIENTE,.- Comparece a la celebración de esta c 

escritura pública la señorita CHAMORRO SORIA “ z 

CAMILA ISABEL, portadora de la cédula de ciudadanía + 
número uno siete dos uno cero cero tres tres seig > 1 

guión quatro (172100336-4), mayor de edad, | . ¿ 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, ' 3 

de estado civil soltera, con plena capacidad legal 5 

para celebrar toda clase de actos oO contratos, “ de 

ejercer derechos y asumir obligaciones. SEGUEDA.- - 3 

PODER GENERAL.- La señorita CHAMORRO SORIA CAMILA + Zn 

ISABEL confiere poder especial amplio y /suficiente 

cual en derecho 3e requiere, consta tordo por el . 

presente Mandato a LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA, 

de ocupación Ingeniera en Negocios Internacionalez, 

asignándole el poder para comparecer a nombre de 

ella en: UND.- Juicios en su calidad de actora 0 

demandada en cualquier área, gen Civilmente 0 

penalmente y contencioso; consecuentemente, podrá 

  

comparecer ante cualquier Tribunal, Corte o Unidad 

  

Judicield del Ecuador, en cualquiera instancia, 

nateria, 0 en casación. Por tanto, la señorita 

LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA, como Poderdante de 

la señorita CHAMORRO SORIA CAMILA ISABEL, podrá 

comparecer a nombre de' ella para proponer tods 

clase de demandas O denuncias, sean éstas de 15 

jurisdicción contenciosa en cualquier materia; 0 

2017.3



  

NE ICES 

  

       

    

E mparecer a audiencias de estrados; intervenir en 

qudiencias públicas, orales y contradictorias ante 

cualquier clese de jueces, árbitros o mediadores. 

DOS.- Podrá deducir contestar demandas, 

Mbxcepciones: realizar petitorio, ratificar Y 

* legitimar comparecencias de abogados en juicios 
Es 

denuncias que le propongan. TRES.- Podrá, 

intervenir en diligencias judiciales efectuadas a 

nombre de 8u mandante; recusar jueces, mediadores o 

CUATRO. - Podrá acciones “Arbitros. - proponer” 

précautorias Oo solicitar medídas cautelares reales 

- de: secuestro, retención, prohibición de enajenar y 

embargos; Y, solicitar medidas cautelares 

personales dez prisión preventiva, prohibición de 

CIECO.- Podrá ausentarse del país, detención. 

* también intervenir a nombre de su mandante en la 

fese de ejecución de cualquier juicio y sentencia, 

Y velar para que se cumpla fíelmente cualquier 

fallo 0 resolución, SEIS.- Podrá asistir A 

audiencias :orales que se señalen en los juicios 

civiles en estricta aplicación: del Código Orgánico 

General de Procesos. SIETE.- Podrá a nombre de su   
mandante recibir la cosa sobre la que versen los 

litigios o tomar posesión de ella; retirar valores   o dineros que a nombre: de ella consignen en las 

Unidades Judiciales «del paia, por cualquier 

Persona, cualquiera sea la materia y el grado 0 

instancia, y todas las demás contempladas en los     2017. 3.10



cuerpos legaleg vigentes en nuestro país y 

AN 
los pueden sustituir. 0CHD.- Solicitar inspecciones >” 

judiciales y exhibiciones dentro o fuera de 

juicios; interponer toda clase de recursos 

permitidos "por la ley dentro de cualquier 

instancia, incluso los de hecho, el de revisión y 

el de casación, sin perjuicio de que al proponerlos 

alegue la nulidad del proceso. NUEVE. Podrá 

proponer acciones y recursos constitucionales de 

inconstitucionalidad, ordinario de protección, 

extraordinatio de protección, acción de acceso a la 

información: pública, hábeas data, hábeas corpus, 

a ciones constitucionales de incumplimiento. DIEZ.- 

Z 
e 

E E tachar testigos, repreguntarlos y presentar 

a
 

é 

oz testigos que considere conveniente, dentro de 

alg Cc
 jer proceso judicial en su contra y aprobar 

u objetar peritajes de cualquier naturaleza; 

Li
dl
 

Obtenga a su Favor la posesión efectiva. de 105 

| % liquidaciones, avalúos, exhibir documentos. DECE.- 

NN   

  

bienes dejados por su madre la pon Doctora 
c A 

Ed ALEXANDRA ELIZABETH SORIA BOHORQUEZYW 

| concurrirá e cualquier Notaria Pública y solicitará 

para lo cual   y is inscripció en el Registro de la Propiedad 

correspondiente. DOCE. - Obtenga la posesión 

efectiva de los bienes muebles e inmuebles dejados 

por su abuelo materno Señor JESUS ADAN SORÍA 

DELGADO, para lo cual concurrira a cualquier 

Notaria Pública y solicitara la inscripción en el 

Registro de la Propiedad correspondiente. TRECE. 

Para que realice escrituras públicas de partición Y 

M 
e
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A
 

a
 

ed
 

E 
E + 

A
Y
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o ierno Señor JESUS ADAN SORIA: DELGADO y ps 

mn 
. 

re Doctora ALEXANDRA ELIZABETH SORIA BOHORQUEZ, 

o y reciba 108 bienes que a la mandante le 

> corresponda, según acuerdo al que lleguen. 

. CATORCE. - Para que pague los impuestos 

correspondientes por la realización de estos 

¿contratos y solicite su inscripción en el Registro 

de la Propiedad correspondiente. OUINCE.- Para que 

Pa - venda logs bienes muebles e inmuebles que le 
r 

'. Gorresponda a la mandante a cualquier titulo, 

* pudiendo celebrar las respectivas. escrituras 

  

y, Públicas, pagar los respectivos impuestos Y 
  

  

gutorizar al comprador de estos contratos la 

inscripción correspondiente. DIRCISÉIS.- Para que 

ho cuerde el precio de los bienes muebles e inmuebles 

v reciba el dinero o precio de las negociaciones 

que le corresponda a la Mandante, como automotores 

Etcétera, DIEGISTETE.- Para que arriende, 

hipoteque, de en anticresis los bienes muebles € 

inmuebles de propiedad de la Mandante, pudiendo 

"pactar cánones arrendaticios, cuantías del 

anticresis 0 préstamos; suscriba las respectivas   
escrituras públicas o privadas y obtenga la 

o 
a
 

a a
,
 

inscripción correspondiente: DIECIOCHO.- Para que 

celebre contrato de escritura pública de promesa de 

compraventa de los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad de la Mandante, pudiendo pactar precio y 

A
 

A
 

A 

3 tecibir el dinero respectivo por este concepto. 

po , DIRCINUVEVE.- Para que venda los bieñes muebles e 

  

E eE 

Al 
Ju Bue Jnurbet 

        
   

 



  

  

  

ICO Cd 

inmuebles de propiedad de la Mandante, ya 

cuerpo cierto 0 derechos Y acciones, Pudiendo 

pactar preció, recibir valores económicos y 

autorizar las respectivas inscripciones. VEIETE,- A 

nombre de la Mandante (abra cuentas Corrientes y 

ahorros para que todos los dineros que le 

corresponda por herencia o negociación de sus 

bienes muebles e inmuebles los deposite en es: En 

cuentas y los administre, pudiendo sacar cualquier 

cantidad de dinero para cualquier tipo de inversión 

o negociación que beneficie a la Mandante 0 que 

éste requiera para gastos personales, pago de 

impuestos de cualquier naturaleza, o gastos 

necesarios para administración, pago honorarios 

profesionales, derechos judiciales, trómites 

administrativos en dependencias públicas, 

judiciales, administrativas, privadas, etcétera. 

VEIETÍUNO.- Para que otorgue recibos de pago por 

los bienes de la Mandante o por cualquier concepto. 

VEINTIDOS.- Para que reciba por compraventa, 

donación oO cualquier contrato legalmente reconocido 

por las leves Ecuatorianas en gu beneficio, 

pudiendo pactar precios, pagar impuestos, tr 

ri
a 

á 

administrativog necesarios, etcétera y  obtentt 

inscripción ante” instituciones correspondientes. 

VEISTITRES.- Para que administre todos logs bienes 

muebles e inmuebles de propiedad de la Mandant£ 

según nuestra legislación Ecuatoriana vigent*t- 

te las VETETICUATRO.- Para que comparezca a 

instituciones Bancarias Oo Cooperativas de Ahorro Y 
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|        

    

  

l valor de las pólizas que 8 

       

      

nombre de la Mandante. VEINTICI CO.- 

baró que el dinero de la Mandante producto de 3us 

bienes los invierta en cualquier banco de cualquier   
extranjero. VEINTISEHIS,- Para que pida la 

” custodía Y tenencia de £u hija nmenor de edad 

JIMENEZ CHAMORRO FRANCISCA ISABELLA, ante cualquier 

cautoridad judicial o administrativa, debiendo 

L presentar todos los escritos necesarios, interponer 

j  TEecursos, asistir a audiencias etcátera. 

 OVEIATISTETE, - Autoriza para que la Mendataria, vele 

- por la menor FRANCISCA ISABELLA JIMENEZ CHAMORRO, 

proveyéndole de atención médica, cuidándole la 

—¿“¿ntegridad fisica, emocional, afectiva, psíquica, Ll; 

di moral etcétera, para lo Cual  contratara los . 1 

profesionales especialistas del caso. VEINTIOCHO. - . 

Para que a nombre de la Mandante autorice que la 

menor de edad FRANCISCA —ISABELLA JIMENEZ 

' CHAMORRO, salga al extranjero por el tiempo que sea 

% y con la persona que sea ya sea por turismo,   
tratamientos médicos, estudios, etcétera, para lo 1 

cual hará las peticiones del caso ante autoridad 

Judicial, "Notarial Y administrativa 

Correspondiente; además asistirá ante cualquier 

Consulado o Embajada de este pais o de otros paises 

áa los cuales sea necesario para realizar trámites 

inherentes a. la salida de la “menor FRANCISCA 

ISABELLA JIMENEZ CHAMORRO . VELIETIBVEVER.- Para que a 

nh nombre de la Handante otorgue " cauciones de 

cualquier naturaleza que beneficie a la Manudante o 

 



     Rara 

lo cual suscribirá las respectivas gararnti 

     

  

a su hija FRANCISCA ISABELLA JIMENEZ CHAMORRO,” 

  

económicas he inscribirá en el Registro 

Propiedad correspondiente si E el caso, Las 

garentias serán por cualquier concepto. TREIETA,- ! pl 

Para que deleguen el poder en forma total o parcial : Y 
; 

a uno de los abogados de su confianza para que | ab 

cumpla los encargos que hace el presente e 

instrumento público. TREIETA Y $ED.- AÁntoriza para l V d 

que el Profesional del Derecho que designe, pueda | | 

actuar conforme manifiesta el Artículo cuarenta y oK 

tres del Código Orgánico General de Procesos, ' 5 

o Capitulo III, Procurseción Judicial, esto es la o A 

E 

| 
A 

, 

al procurador judicial debe atenerse a los términos. | 

del poder. Requerirá cláusulas especial para á 
4 
o , 
AN : 

sustituir la procuración a favor de otro $ ! 
A 

profesional, allanarse. a la demanda, tráansigir, ! ¡ e 

Lars o ' Mos 
desistir de la acción o del recurso, aprobar » Ñ 

: | 
convenios, absolver posiciones, deferir al 

  

juramento decisorio, recibir valores o la cosa 

sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de 

ella. CUARTA.- FACULTADES ESPECIALES.- El presente Í 

poder especial incluye todas las facultades 

especiales contenidas en el artículo cuarenta Y 

tres del Código Orgánico General de Procesos, cono 

allanarse a la demanda; desiatir de la acción a de 

los recursos que heya interpuesto; aprobar 

convenios; transigir;. comprometer el pleito €l 

árbitros; desistir del pleito; absolver posicione? 

y deferiír al juramento decisorio; (y recibir 7 

A 17 9



      
    

    

      

  

es o la cosa sobre. la cual verse el litigio 
or 

sión de -elle. OUIETA.- OTRAS FACULTADE 
COMB Y p ose 

á también presentarse a nombre de su mandante 

remates judiciales O ex ¿trajudiciales, ofreciendo 

posturas, solicitar las adjudicaciones pertinentes 

y la credición de los bienes raealces rematados Y 

“gajudicados. Podrá también presentar, promover y 

"gentestar reclamos administrativos, actos o 

a 
Ed diligencias preparatorias, actos urgentes Y    crámites extrajudiciales de cualquier indole, ante 

¿personas naturales o jurídicas públicas o privadas. 

SEXTA.- DELEGACIÓN.- Podrá también delegar, en   
forma total o parcial, en procuración judicial en 

favor de cualquier profesional del Derecho de su 

absoluta confianza. SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN EXPRESA.- 

ÑO La Ingeniera LIZETH ALEXANDRA CHAMORRO SORIA, no 
      

  

d
a
 

E,
 

: Et
 

queda facultada, ni autorizada por ella, para a
 

E 

¡. recibir citaciones de demandas en ninguna clase de y 

pe
s 

reciamoz administrativos de ninguna clase que se   
Í 

" juicios que se inicien contra su mandante, ni sobre 

dirijan contra su poderdante. HOVEZA.-- CUARTÍA.- La 

cuántia del presente contrato, por: su naturaleza, 

__
_-
 
A
A
A
 

a 
ha 

Ast
iz 

; 

es indeterminada. Usted, señor Notario, agregará 7 
r
o
 

co
m 

ro
 

0 
l
e
s
 
a
l
e
 

de esta clase de instrumentos públicos.- Hasta 

aquí la minuta que junto con-los documentos anexos 

Y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

Escritura publica con todo el valor legal, y que 

, 
1 

. 
4 
j y €l compareciente acepta en toda y cáda una de sus 

Partez, minuta que esta firmada por el doctor Romel 

  

   

  

las demás cláusulas de estilo para la plena validez.



' s na 

  

e 

Plutarco Rengifo Ponce, profesional 

fi cu
 

pP
 

iado al Foro de abogados del Consejo 

Judicatura bajo la matrícula númeto Cero 

guión dos mil uno guién siete.- Para la celebración 

de la presente escritura pública, 

preceptos Y requisitos previstos en . la Ley 

Notarial: y, leída que le fue a la compareciente 

por mi el Notatio, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto en el lugar de privación de 

libertad, a donde se traslada el Hotario, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria de todo 

lo cual doy fe.- Así como de que Wwe presentó la 

cédula de ciudadania y los datos biométricos de la 

compareciente fueron revigados en el Sigatenma 

Nacional de Identificación Ciudadana, del Registro 

Cívil, Identificación y Cédulación, según constan 

del Certificado Electrónico de Datos de Identidad 

Ciudadana.- 

  

comtoChometz 
CAMILA ISABEL CHAMORRO SORIA >» (121003364 

    

se observaron los 

   

y 

e 9017 2



  

  
  

           Irigo 

EPÚBLICA DEL ECUADOR a 
ión General de Registro Civil, Identificación y Cedulació 

  

    

SE 

y | | 
Y 

ll Lo. de Registro Civi 

hiontiiCacio : n y Cedulación 

coyocó 

         

   

    

    

úl 
pa Mano 

  

   
IDENTIDAD CIUDADANA 2 Figren Dial 

Número único de identificación: 1721003364 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO SORIA CAMILA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE OCTUBRE DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE . 

Estado Civil: SOLTERO 

   

  

    

  

      
tar “Fecha de Matrimonio: -—— — 

Nombres del padre: CHAMORRO ARCE JOSE ADALBERTO 

Nombres de la madre: SORIA BOHORQUEZ ALEXANDRA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: NARCISA CRISTINA CUEVA SEGOVIA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 5 - COTOPAXI - 
LATACUNGA 

    Signature-Not Verified 
Ing? JorgeTroya Fuertes Diely nes E 

       

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación : De 200 Sa. 25 18:82:16 ECT 
rr o Reason: Flrma Eleftra nica 

, A Documento firmado electrónicamente Location: na era 
A A . moro AAA iS: O z 

      E
A
 

sos> 

  
re: " da impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 2017.3.10



  

, det porra 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NUI: 1717093544 

Nombre: LLANO ROBAYO CHRISTIAN PAUL 

    

: Suiragó el ciudadano: - 

mov 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD oa | 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Must de Salud Pública - CONADIS en caso de . 
inconsistencias acudir a la fuente de információn a . 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE):. 

Fecha: ar - 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acud ys 

fuente de información (CNE). 7 

2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano, 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor. NARCISA CRISTINA CUEVA SEGOVIA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 5 - COTOPAXI - LATACUNGA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registracivil.gob.ec/consultaNuv! 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la compr obación 
electrónica en el portal web del Registra Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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RAZON: Las Fotocopias de la Sscritura pública de PODE 
otorgada por la señorita CAMILA ISABEL CHAMORRO SORTA 

útiles incluida esta. que anteceden, son fiel copia de 

' veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, Y que en 

que reposa en el Archivo de la Notaria Quinta a mi cargo 
I de ello confiero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, 

firmo.- Latacunga, 
que sello y 5 

dos mil dieciséis, se 6 que hasta el momento se encuentre revocado el PODER GENER 1 conferido por la mandante .- 
. 

veinticinco de agosto de 

Ba 
PF 2 

K 5 

Peribr 

OTA 
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o
 e
 

otto Megygpo Ñ 
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OTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Or. Oavid Pino OBastidas 89426 

ren reclamar. El origina! de esta diligencia se incorpora en el Orotocolo di de est 

   
le 

Ñ María, extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que se proceda á 

inscribirla €N el registro de la propiedad correspondientes. Para constancia, firma la 

resente acta notarial, la compareciente junto conmigo el Notario, en unidad de acto, 
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DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Or. David no Bastidas 

  

RAZÓN.- Se otorgó en esta Notaría, en fe de ello, en calidad de 

Notario Séptimo Titular confiero esta NOVENA copia certificada, del 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA CAUSANTE SEÑORA ALEXANDRA ELIZABETH SORIA 

BOHORQUEZ, celebrada el cinco de septiembre del año dos mil 

diez y seis; copia que confiero por solicitud de la señora LIZETH 

ALEXANDRA CHAMORRO SORIA, con cédula de ciudadanía 

número 1715839815, quien manifiesta que su domicilio lo tiene 

ubicado en la calle Jaime Roldos OE3-404 y Modesto Chávez, 

número Telefónico 2483825, correo electrónico lizeth-ch(OM)yahoo.es. 

Quito, diez de marzo del año dos mil diez y siete. 

    
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Ponce N*%329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 +» 2553 276 

e-mail: omardavidO notaria7quito.com 
QUITO + ECUADOR 
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N* Trámite: — 405484 

Fecha ingreso: 11/05/2017 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los 

archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la 

solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 se encuentra inscrita la primera copia 

de la presente escritura de Fojas O Número 4276 Repertorio 72582 de SV Tomo 147. 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado 

el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 

2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares-y.que puedan inducir a error o equivocación. 

    
NOTARIA SEPTIMA DEL CaNTON CUITO 

     

         

Responsable: RMC. De acuerdo con to facuas previsia en el 
numeral 5 An. 13 de la ley Notarial a0y te a.2 

Quito, a 11 DEMAYO DEL 2017. la COPIA que antecede, es igual al documento 

ió exibido en original ante mi. 

Quito,a 2 0 201 

PE, 

WA 
BR, DAVID MÍ SHuAS 

HOTARIÓ SEATIMO DEL CANTÓN Qu TO 

PÁT 
DIRE E ARCHIVO 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMQ-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

RESOLUCION RPDMOQ-DESPACHO-2015-83 DE 4 DE DICIEMBRE DEL 2015 

MEGISTRO 
CE LA PROPIEDAD 
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TRÁMITE NÚMERO: 33201 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25525 

FECHA DE INSCRIPCION: 02/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2384 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

      
       
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1721003364 CHAMORRO SORIA CAMILA ISABEL | HEREDERO 

1715839815 CHAMORRO SORIA LIZETH . HEREDERO 

ALEXANDRA - 

1706044862 SORIA BOHORQUEZ ALEXANDRA CAUSANTE 

b ELIZABETH. + 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 05/09/2016 

NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 
  

Bienes Varios     Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES 
  

Página 1de2 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

  

  

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA.VIGENTE.     
       

   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DELMÉS DE JUNIO DE 2017 

      
  

p 7 

DRA. e NINA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - noción as 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO pe 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉARO 

Eo, 

canti dat can 
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Señores: 

REGISTRO MERCANTIL 

Ciudad.- 

Señor Registrador Mercantil: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar tres copias de la escritura de posesión efectiva de los 

bienes dejados por la señora Alexandra Elizabeth Soria Bohorquez, con su respectiva razón de 

inscripción en el Registro de la Propiedad, para su revisión e inscripción. 

Número de Cédula del Solicitante: 1704039906 

Dirección: Av. Amazonas 540 y Jerónimo Carrión 

Número de Contacto: 2503658 — 2503659 / 0999238192 

Para notificaciones correo electrónico: pablov2+guzmanyvela.com 

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

be 
Dr. David Omar Pino Bastidas | 
NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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